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                                                                                           Ordenanza  Nº685 
                                                                      Dto. de Promulgación Nº611 – 05/10/2.004 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Prorrógase las sesiones Ordinarias del H. Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Nogoyá, por el término de sesenta días a partir de la 
finalización del presente periodo de sesiones. 
Artículo 2º.- Establécese como temario de la prórroga todos los asuntos que se 
encuentren pendientes de despacho en las Comisiones de este H. C. D., Proyecto 
de Presupuesto para el ejercicio 2005 y Contribución por Mejoras en obras de 
Construcción de Cordón Cuneta en Villa 3 de Febrero y Reconstrucción de 
Pavimento en calles Gobernador López Jordán y José Allende. 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.- 
 
                                          Nogoyá, Sala de Sesiones, 27 de septiembre de 2.004.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular – sobre tablas 
 
 


